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 INTENDENCIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN 

 

AU08-2020-01574 

  

ORD.   : 01-10-2020 * 3049 
  
ANT.    : No hay. 

  
MAT.    : Complementa las instrucciones de la Circular N°3.532, de 

4 de septiembre de 2020, de este origen, relativa a los 

trabajadores que desempeñan trabajo a distancia o 

teletrabajo. 

   
FTES.  : Código del Trabajo; Leyes N°s. 16.395 y 16.744; D.S. 

N°18, de 23 de abril de 2020, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social. 
 

CONC. : Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Ley 
N°16.744. 

  

 

DE  :  SEÑORA 
 PATRICIA SOTO ALTAMIRANO 
 SUPERINTENDENTA  DE SEGURIDAD SOCIAL (S) 
  

A :  SEÑOR 
  DIRECTOR INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL 
  GERENTES GENERALES MUTUALIDADES DE EMPLEADORES DE LA LEY 16.744 
  RECTOR PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE  

GERENTES GENERALES 
DIVISIÓN CODELCO ANDINA 
DIVISIÓN CODELCO CHUQUICAMATA 
DIVISIÓN CODELCO EL TENIENTE 
DIVISIÓN CODELCO SALVADOR 

   

Con motivo de la entrada en vigencia el 2 de octubre de 2020, del D.S. N°18, de 23 de abril 

del mismo año, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba el Reglamento del 

artículo 152 quáter M del Código del Trabajo y establece las condiciones específicas de 

seguridad y salud en el trabajo a que deberán sujetarse los trabajadores que prestan servicios 

en las modalidades de trabajo a distancia o teletrabajo, de acuerdo con los principios y 

condiciones de la Ley N°16.744, en adelante “el reglamento”; y de la Circular N°3.532, de 4 de 

septiembre de 2020, de esta Superintendencia, que imparte instrucciones a los organismos 

administradores sobre la asesoría técnica en prevención de riesgos que deben otorgar 

respecto de los trabajadores que prestan servicios bajo la modalidad de trabajo a distancia o 

teletrabajo, se ha estimado necesario complementar esas instrucciones, en los siguientes 

aspectos: 

 

a) Instrumento de autoevaluación 

En el marco de una mesa de trabajo conformada por representantes de la Subsecretaría 

de Previsión Social, de la Dirección del Trabajo (DT), de los organismos administradores 

del Seguro de la Ley N°16.744 y de esta Superintendencia, se generó el “Instrumento de 

autoevaluación trabajo a distancia o  teletrabajo”, contenido en el Anexo N°1 de este oficio.  
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Dicho instrumento se divide en dos secciones: 

• La primera, contiene 18 preguntas cuyo objetivo es identificar los peligros presentes en 

el puesto de trabajo específico. Los riesgos identificados en base a esas preguntas, 

deberán ser considerados en la elaboración de la matriz y del programa preventivo.  

• La segunda, denominada “Autoevaluación adicional”, contiene 14 preguntas para la 

identificación de aquellos peligros que si bien no son inherentes a las labores que el 

trabajador desempeña, deben ser conocidos por éste y podrán de manera optativa, ser 

considerados en la confección de la  matriz y del programa preventivo. 

Por cada trabajador que desempeñe trabajo a distancia o teletrabajo, será obligatoria la 

aplicación íntegra del instrumento. No obstante, tanto los empleadores como los 

organismos administradores podrán complementar el instrumento con las preguntas que 

estimen necesarias, de acuerdo con la naturaleza de las labores y del puesto de trabajo 

específico. 

A contar del 2 de octubre de 2020, los organismos administradores deberán poner a 

disposición de sus entidades empleadoras el señalado instrumento en un lugar destacado 

de sus sitios web y a través de los demás canales que consideren pertinentes.  

Cualquiera sea el canal, el instrumento deberá ir acompañado de una descripción de sus 

objetivos y de los aspectos que el trabajador deberá autoevaluar, precisando además los 

conductos que los empleadores podrán utilizar para remitir la matriz de identificación de 

peligros y evaluación de riesgos, confeccionada sobre la base de dicho instrumento. 

 

b) Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos y programa preventivo 

El organismo administrador deberá poner a disposición del empleador un formato de matriz 

de identificación de peligros y evaluación de riesgos que deberá ser elaborada en base a la 

propuesta metodológica del Instituto de Salud Pública (ISP), a que hace referencia la Letra 

C, del Título II, del Libro IV, del Compendio. 

El empleador podrá utilizar dicho formato para la confección de la matriz exigida por el 

artículo 5° del reglamento. En el caso que la entidad empleadora ya cuente con una matriz, 

deberá adecuarla considerando el resultado de la autoevaluación. 

Una vez confeccionada, el empleador deberá elaborar un programa preventivo con las 

medidas preventivas que se deben implementar para el control de los riesgos y las acciones 

que se deben considerar para su implementación.  

De conformidad con lo establecido en la citada Letra C, el programa preventivo debe 

considerar al menos, los siguientes contenidos:  

• Riesgos y peligros identificados en el puesto de trabajo específico 

• Las medidas preventivas y correctivas, con precisión de las inmediatas 

• Plazos de ejecución 

• Responsables. Obligaciones del trabajador en su implementación 

• Medidas y periodicidad de control de la implementación de las medidas preventivas o 

correctivas 

• Periodicidad de las capacitaciones exigidas por el artículo 9° del reglamento. 

 

c) Diagrama de flujo de la aplicación de la normativa de trabajo a distancia o teletrabajo 

Según se instruye en la letra c), número 3, de la nueva Letra D, del Título III, del Libro I, del 

Compendio, es obligación de los organismos administradores orientar a sus entidades 

empleadoras adheridas o afiliadas, sobre el contenido y alcance de las obligaciones que 

les impone el reglamento.  

Acorde con esa instrucción, los organismos administradores deberán incluir el diagrama de 

flujo inserto en el Anexo N°2 de este oficio, en las actividades de difusión que realicen con 

motivo de la entrada en vigencia del reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de incorporarlo 
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en el material informativo que deberán distribuir o poner a disposición de sus adherentes o 

afiliados. 

 

d) Asistencia técnica del organismo administrador  

El organismo administrador deberá prestar asistencia técnica cuando tome conocimiento 

de la existencia de trabajadores sujetos a la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, 

en virtud del registro de un nuevo pacto en la DT.  

Sin embargo, previo a que la DT le informe sobre dicho registro, también podrá tomar 

conocimiento: 

• Cuando el empleador aplique el instrumento de autoevaluación descargado del sitio 

web del organismo administrador y le remita la matriz de identificación de peligros. En 

este caso, el organismo administrador prestarán su asesoría a partir del proceso 

“Revisión de matriz”, descrito en el diagrama.  

• Cuando sin haber aplicado el instrumento de autoevaluación, el empleador solicite su 

asesoría para cumplir las exigencias del reglamento, por ejemplo, para efectos de la 

capacitación inicial exigida en el artículo 152 quáter N del Código del Trabajo. En este 

supuesto, el organismo administrador deberá prestar su asesoría a partir del proceso 

“Prescribe el empleador autoevaluación y análisis”. 

Dependiendo entonces de la oportunidad en que tome conocimiento, deberá prestar 

asesoría técnica prescribiendo la aplicación y análisis del instrumento de autoevaluación o 

efectuando la revisión de la matriz. 

 

e) Inicio del proceso de identificación y evaluación de los riesgos por parte del 

empleador 

Por regla general, las entidades empleadoras deberán dar inicio a la aplicación del 

instrumento de autoevaluación, una vez notificadas de la prescripción que en tal sentido 

deberán formularle los organismos administradores, luego de tomar conocimiento del 

registro de un nuevo pacto en la DT. 

Sin embargo, también podrán ser notificadas de esa prescripción, cuando sin haber 

aplicado el instrumento, soliciten al organismo administrador su asesoría para cumplir las 

exigencias del reglamento. 

Una tercera opción, es que al momento de iniciarse las labores o de suscribir el pacto, de 

propia iniciativa instruyan a sus trabajadores la aplicación del instrumento de 

autoevaluación que le disponga su organismo administrador.  

En las situaciones descritas en los dos últimos párrafos, el flujo se iniciará para el empleador 

en la etapa “Instruye a Trabajador aplicación de autoevaluación”.  

 

f) Pactos registrados en la DT antes de la entrada en vigencia del reglamento 

Respecto de los pactos registrados en la DT con anterioridad al 2 de octubre de 2020, los 

organismos administradores dispondrán de un plazo de 15 días, contados desde que tomen 

conocimiento de dicho registro, para prescribir a los empleadores la aplicación y análisis de 

los instrumentos de autoevaluación.  

Tratándose de los pactos registrados a partir de esa fecha, regirá el plazo de 5 días 

establecido en la letra b), del número 3, de la nueva Letra D, del Título III, del Libro I, del 

Compendio.  

 

g) Obligación de informar los riesgos laborales 

 

Los organismos administradores, en su rol de asesor técnico en prevención, deberán 

informar a las entidades empleadoras que en concordancia con el deber de protección 

establecido en el artículo 184 del Código del Trabajo, deberán informar, por escrito, a sus 

trabajadores, al inicio de la prestación de los servicios, acerca de los riesgos que entrañan 
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sus labores, medidas preventivas y medios de trabajo correctos, según lo establecido en el 

artículo 8° del reglamento.   

 

h) Capacitaciones  

El inciso segundo del artículo 152 quáter N del Código del Trabajo y el artículo 9° del 

reglamento, consideran dos tipos de capacitaciones: 

• Previo o al inicio de las labores (Artículo 152 quáter N, inciso segundo) 

Debido a que aún no se identifican y evalúan los riesgos del puesto de trabajo 

específico, las capacitaciones que en esta instancia otorguen los organismos 

administradores, a petición de los empleadores, deberán abordar las principales 

medidas de seguridad y salud que, en virtud de los riesgos inherentes a las labores, los 

trabajadores deben tener presente en su desempeño.   

• Las previstas en el programa preventivo, con la periodicidad que en él se establezca 

(Artículo 9° del reglamento) 

Conforme a lo dispuesto en el citado artículo 9°, la duración de estas capacitaciones 

debe ser no inferior a 8 horas y abordar, entre otros temas, los factores de riesgos del 

puesto de trabajo específico que han sido identificados en la matriz y las medidas de 

seguridad y de salud destinadas a su control.  

 

i) Implementación de medidas prescritas en base a la revisión de la matriz de 

identificación de peligros y evaluación de riesgos 

De acuerdo con las instrucciones contenidas en la Letra G, Título II, del Libro IV del 

Compendio, las medidas que los organismos administradores prescriban a sus entidades 

empleadoras adherentes con motivo de la revisión de la matriz, deberán considerar plazos 

de implementación acordes a la complejidad de esas medidas y a la situación particular de 

la entidad empleadora.   

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

  

        PATRICIA SOTO ALTAMIRANO 

 SUPERINTENDENTA DE SEGURIDAD SOCIAL (S)  

 

PGC/JAA/ECS/FRR 
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DIRECTOR INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL 
GERENTES GENERALES MUTUALIDADES DE 
EMPLEADORES DE LA LEY 16.744 
RECTOR PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 
GERENTES GENERALES 
DIVISIÓN CODELCO ANDINA 
DIVISIÓN CODELCO CHUQUICAMATA 
DIVISIÓN CODELCO EL TENIENTE 
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ANEXO N°1 

 

AUTOEVALUACIÓN TRABAJO A DISTANCIA O TELETRABAJO 

Nombre del trabajador/a: ______________________________________________________________________ 

Lugar donde se aplica la autoevaluación(dirección):__________________________________________________ 

Fecha de aplicación: __/__/____ 

Tipo de trabajo que realiza (teletrabajo/trabajo a distancia): __________________________________________ 

Presenta alguna discapacidad (señale de qué tipo, por ejemplo, motora, visual, cognitiva):____________________________________ 

NRO. 
CLASIFICACIÓN 

DEL PELIGRO 
AGRUPACIÓN DE 

PELIGROS 
PREGUNTA DE EVALUACIÓN SI NO PARCIALMENTE N/A OBSERVACIONES 

1 Seguridad 
Herramientas, 

equipos, 
maquinarias 

Las herramientas, equipos y/o maquinarias, que 
utiliza se encuentran en buen estado y con sus 
partes móviles protegidas. 

          

2 Seguridad Emergencias 

Conoce cuales son las situaciones de emergencia, de 
origen natural (Ej: tsunami, nevadas, alud, 
derrumbes, etc.) humano (Ej: incendio, explosiones, 
fugas, robo, etc.) o de origen biológico sanitario (Ej: 
Covid-19 y hantavirus, etc.), que se podrían generar 
en su lugar de trabajo y cómo proceder frente a 
ellas. 

          

3 Ergonómicos Mobiliario 

El lugar de trabajo cuenta con los equipos y 
mobiliario necesario para realizar las labores de 
teletrabajo (por ejemplo, notebook o CPU, monitor, 
teclado, mouse, teléfono, escritorio o mesa, silla 
adaptable, apoyapiés, etc .). 
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4 Ergonómicos Mobiliario 

La superficie de trabajo es suficiente para acomodar 
los elementos que necesita para realizar el 
teletrabajo y alcanzarlos cómodamente, apoyar sus 
antebrazos (en caso de no contar con apoya brazos 
en la silla), así como también para estirar los pies 
bajo ella. 

          

5 Ergonómicos Equipo 

El monitor o pantalla de visualización de los datos 
permite visualizar su contenido con nitidez, está 
ubicada de tal manera que se eviten giros con la 
cabeza y permita una altura de los ojos que evite 
levantar y bajar la cabeza. 

          

6 Ergonómicos Accesorios 
El teclado externo y mouse, le permiten el apoyo de 
los antebrazos y evitar flectar la muñeca al digitar.  

          

7 Ergonómicos Mobiliario 

La silla utilizada le permite apoyar cómodamente la 
espalda, apoyar los antebrazos cómodamente en la 
superficie de trabajo (o en el apoya brazos de la silla 
si es que cuenta con éstos), disponer las rodillas en 
un ángulo de 90° o superior y apoyar los pies en el 
suelo (o en un apoya-pies). 

          

8 Ergonómicos Mobiliario 
El borde superior de la pantalla del computador se 
encuentra a la altura de los ojos. 

          

9 Ergonómicos 
Procedimientos/ 

Instructivos 

El trabajo permite que durante la jornada tenga 
periodos de pausa para caminar, hacer ejercicios 
suaves, evitando la postura estática de trabajo por 
largos periodos. 

          

10 Físicos Ambientales 
El trabajo que realiza considera la utilización de 
herramientas y/o maquinarias que generan ruido. 
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11 Químicos Ambientales 
La actividad que realiza le obliga a utilizar materiales 
que durante su proceso generen polvo en 
suspensión. 

          

12 Biomecánicos Carga de trabajo 
La actividad que realiza implica efectuar 
movimientos repetitivos y/o mover carga, superior 
a 3 kilos y sin ayuda de elementos mecánicos. 

          

13 Psicosocial 
Organización del 

trabajo 

Dispone de un periodo diario de desconexión 
asegurado de al menos 12 horas continuas, en los 
que no está obligado a responder comunicaciones, 
órdenes o requerimientos. En ese período no es 
contactado por la organización (llamadas 
telefónicas, WhatsApp,  correo electrónico, u otros 
medios) 

          

14 Psicosocial 
Organización del 

trabajo 

Cuenta con información respecto a los objetivos y/o 
metas asociadas a sus labores y recibe 
retroalimentación oportuna respecto a éstas. 

          

15 Psicosocial 
Organización del 

trabajo 

En la organización existen instancias establecidas 
por el empleador de interacción y apoyo con 
compañeros de trabajo. Puede comunicarse de 
manera expedita y fácil con su jefatura directa 
durante la jornada laboral. 

          

16 Psicosocial 
Organización del 

trabajo 

Se le ha informado sobre los riesgos de trabajar en 
solitario o aislado, que supone la modalidad de 
teletrabajo o trabajo a distancia. 

          

17 Psicosocial 
Organización del 

trabajo 
Si cumple labores de digitación, conoce los tiempos 
de descanso de que debe disponer. 
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18 General  General 

Conoce lo que debe hacer para prevenir accidentes 
del trabajo o enfermedades profesionales y los 
beneficios o prestaciones de la Ley N° 16.744 
(seguro laboral) en caso de ocurrirle un accidente o 
una enfermedad laboral. 

          

NOTA: El objetivo de estas 18 preguntas es identificar los peligros presentes en el puesto de trabajo específico, los que deberán ser considerados en la elaboración de la matriz 

y del programa preventivo.  

 

AUTOEVALUACIÓN ADICIONAL 

NRO. 
CLASIFICACIÓN 

DEL PELIGRO 
AGRUPACIÓN DE 

PELIGROS 
PREGUNTA DE EVALUACIÓN SI NO PARCIALMENTE N/A OBSERVACIONES 

1 Seguridad Espacio de trabajo 

Se cuenta con espacio suficiente para desarrollar las 
labores y que permita disponer de un escritorio, 
mesa o similar y sillas. Además, que le permita 
acomodar sus elementos, herramientas o equipo de 
trabajo. 

          

2 Seguridad Espacio de trabajo 

El material y/o revestimiento del piso en el que se 
emplaza el puesto de trabajo está en buenas 
condiciones, sin presentar irregularidades o 
desniveles. 

          

3 Seguridad Espacio de trabajo 
El lugar de trabajo se encuentra ordenado y limpio, 
sin materiales u objetos desordenados, que permita 
realizar el trabajo de manera segura. 

          

4 Seguridad Espacio de trabajo 

Los pasillos y lugares de tránsito, se encuentran 
libres de obstáculos (objetos, cables, equipos) de tal 
manera que permitan el desplazamiento tanto en las 
tareas habituales como frente a situaciones de 
emergencia. 
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AUTOEVALUACIÓN ADICIONAL 

NRO. 
CLASIFICACIÓN 

DEL PELIGRO 
AGRUPACIÓN DE 

PELIGROS 
PREGUNTA DE EVALUACIÓN SI NO PARCIALMENTE N/A OBSERVACIONES 

5 Seguridad 
Instalaciones 

eléctricas 

Los enchufes y/o tomacorrientes murales, así como 
los alargadores en el caso de ser utilizados, se 
encuentra en condiciones de funcionamiento seguro 
(no presentan ninguna clase de daño visible). 

          

6 Seguridad 
Instalaciones 

eléctricas 

El sistema eléctrico del lugar de trabajo presenta 
problemas evidentes (cortes de luz, sobrecarga, 
bajas intermitentes de voltaje). 

          

7 Seguridad 
Instalaciones 

eléctricas 

Si su trabajo requiere la conexión de herramientas y 
maquinarias, el sistema eléctrico del lugar permite 
su conexión sin riesgo de corte o sobrecarga. 

          

8 Seguridad Almacenamiento 
En el lugar definido para el trabajo hay ausencia de 
almacenamiento de líquidos o sólidos combustibles. 

  

 

      

9 Seguridad Emergencias 
El lugar de trabajo está libre de objetos que puedan 
caer desde una repisa o mueble de pared. 

          

10 Seguridad Emergencias 
Conoce si existen zonas de seguridad y vías de 
evacuación (exterior e interior) y éstas se 
encuentran despejadas y libres de obstáculos. 

          

11 Ergonómicos 
Factores 

ambientales 

La iluminación del lugar de trabajo se encuentra libre 
de reflejos, brillos directos o indirectos que 
dificulten la ejecución de la tarea o genere molestias 
visuales, que impidan realizar el trabajo.  

          

12 Ergonómicos 
Factores 

ambientales 

El nivel de ruido interno (familiares, equipos de 
audio, etc.) permiten realizar las actividades de 
teletrabajo sin interferir en su concentración. 
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AUTOEVALUACIÓN ADICIONAL 

NRO. 
CLASIFICACIÓN 

DEL PELIGRO 
AGRUPACIÓN DE 

PELIGROS 
PREGUNTA DE EVALUACIÓN SI NO PARCIALMENTE N/A OBSERVACIONES 

13 Ergonómicos 
Factores 

ambientales 

El lugar permite realizar ventilación natural o 
artificialmente, de tal manera que pueda realizar las 
actividades adecuadamente 

          

14 Ergonómicos 
Factores 

ambientales 
Las condiciones de temperatura (frío o calor) 
permiten realizar las actividades adecuadamente. 

          

NOTA: El objetivo de estas 14 preguntas es identificar peligros que si bien no son inherentes a las labores que el trabajador desempeña, deben ser conocidas por éste y podrán, 

de manera optativa, ser consideradas en la matriz y en el programa preventivo. 
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ANEXO N°2 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE TRABAJO A DISTANCIA O TELETRABAJO 

  

 

Notas: 

1) Plazos: Todos los plazos señalados en este diagrama son de días corridos. 
2) Aplicación de instrumento de autoevaluación: el empleador puede iniciar las acciones de evaluación de riesgos de manera inmediata al inicio de las labores o al suscribir el pacto. Lo anterior a través de la instrucción al 

trabajador para que complete el instrumento de autoevaluación, el cual puede ser obtenido directamente en el sitio web de su OA. En ese caso, el flujograma es el mismo ya indicado, pero se inicia directamente en la etapa 
del Empleador “Instruye a Trabajador aplicación de autoevaluación”.  

3) Asistencia Técnica OA: El OA debe prestar asistencia técnica al empleador cuando tome conocimiento del registro de un nuevo pacto en la DT.  Sin embargo, previo a que la DT le informe sobre el registro, también podrá 
tomar conocimiento cuando el empleador aplique el instrumento de autoevaluación y le remita la matriz de identificación de peligros, o cuando sin haber aplicado el instrumento, el empleador solicite su asesoría para cumplir 
las exigencias del reglamento. Dependiendo entonces de la oportunidad en que tome conocimiento, deberá prescribir la aplicación y análisis del instrumento de autoevaluación y/o efectuar la revisión de la matriz. 

4) Instrumento de autoevaluación / Matriz / Programa preventivo: De acuerdo con el artículo 5° del D.S. N°18, los empleadores deberán utilizar el instrumento de autoevaluación que el respectivo OA les proporcione. Sin 
perjuicio de ello, podrán complementarlo de acuerdo a la especificidad de las labores. Por el contrario, será opcional el uso de los formatos de matriz y de un programa preventivo que los OA deben poner a su disposición, 
conforme a lo instruido por la SUSESO. La matriz deberá ser revisada anualmente, para lo cual puede requerir asistencia técnica del OA. 

5) Capacitaciones: El artículo 152 quáter N, inciso segundo, del Código del Trabajo y el artículo 9° de su Reglamento, consideran dos tipos de capacitaciones: 
a) Previo o al inicio de las labores: Esta debe abordar las principales medidas de seguridad y salud que los trabajadores deben tener presente al desempeñar sus labores, conforme a su naturaleza, pues aún no se 

identifican y evalúan los riesgos del puesto de trabajo específico. Se refiere a esta capacitación, el inciso segundo del artículo 152 quáter  N del Código del Trabajo. 
b) Las previstas en el programa preventivo, con la periodicidad que en él se establezca (no exceder de dos años): A diferencia de la anterior, éstas sí deberán incluir los riesgos del puesto de trabajo específico 

identificados en la matriz y las medidas de seguridad y de salud para el control de esos riesgos. Se Refiere a lo establecido en el artículo 9 del D.S. N° 18, capacitación de al menos 8 horas. 


